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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'265'GM'MDSS'2022 O\¡'I

San Sebasüán, 09 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0205-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

procedimiento administraüvo sancionador contra Alipio Chara Huamán, el acta de fiscalizaciÓn N' CU 002270

de 11 de 2019, mediante la cual se constata la comisión de la infracción contenida en el codigo

N'630-2022-G RRHH-ST-MDSS-NSPP Y Ia OPinión Legal N' 0283-2022-GAL'MDSS de

de Asuntos Legales Y;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la ConstituciÓn Politica del Estado, modificado por el articulo únim de la LeY N' 27860,

Ley de Reforma Consütucional, concordante con el articuio 2' del Titulo Preliminar de la LeY No 27972, LeY

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia Politica, económica Y

administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Titulo Preliminar del rexto Único ordenado de la

lii'ZiUq,aprobado fioiel Deci'eto Supremo 004-2019-JUS (en Adelanle ]!O.09 ta uPAG) establece que'

todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la consütución, la ley y el derecho, denüo de

sus facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, en fecha 11 de abrildel 201g, mediante acta de fiscalización N' CU 002270 se procede a constatar la

comisión de la infracción administrativa contenida en el cul 2t.008 tipifi9ad9 como."21..008 Por realizar

consfrucciones en areÁ que no cuentm con habtlttación urbana', falta de üpo administrativo que se ha

constatado en el inmuebleluicaoo en ApV virgen de Belén c-8,.d¡stri'to de san sebastián, provincia y región

del cusco, verificándosi q* ; h. realizado úificación de un piso..de material noble con techo de calamina,

dejando dicha notificarión en áLinmueble senataJo cuyas caracteristicas fisicas han sido precisadas en el acto

de la notificación;

eue, mediante La Resolución Gerencial N' 0205-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la

caducidad del procedimiento administrativo sancionador contra Alipio chara Huamán, dicha resoluciÓn ha sido

notificada válidamente ,neoiante cédula de notificación conforme aios documentos remitidos por la Gerencia de

s;grrid;d ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante tnforme N" 552-2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022, el Gerente de

seguridad ciudadana, Fiscaiización y Notificaciones de la entidad remite informe solicitado a la secretaria

Téónica pAD-MDSS respecto a los hechos que son objeto de análisis.

Que, mediante lnforme N. 630-2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 13 de mayo de 2022,la Secretaria

Técnica pAD- MDSS soricitaóp¡nion legal al Gerente de asuntos Legales, par¿¡ proseguir con el desanollo, del
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procedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' O2O5-2O21.GSCFN-MDSS;

.SAN SEBAST¡ÁT.I, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

eue, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia Municipar que ra Gerencla de seguridad

ciudadana, Fiscatización-i Ñotiro..i...r o. i. eñtiáa¿na omitido lo dispuesto por el.articulo 255' del TUo de

la Ley de procedimieno Ádrnini.t*tiuo Generai consecuentemente ante dicha omisión que ha generado una

vulneración del derecho del debido procedirnienio administnativo y derecho de defensa que son amparables a

los administrados, por ú qrr óuárpbnde retrotraár el procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

ioi actuaoos hasta la.rüión ááiáiesolución de inicio de instrucción;

Que, el artículo 10" del ruo de la Ley de procedimienh.Administrativo General establece como causal de

nulidad del acto aomin¡strativo: "son vhi'os det acto dministrativo, que causan su nutidad de pleno derecho,los

siguienfes; t. ta coitiiiención a ta consliución, a las leyes o a las normas regiamentarias.lll.'llf '

consecuentemente, el derecho al debido pro..áirirnto administiativo como derecho fundamental tiene anaigo

constitucionar y legar, por lo tanto el rrectro de no haber respetado el mismo al instaurarse el presente

procedimiento aoministrát¡voiancionaoor, irnpftáacontravención de ra Ley que es un vicio que causa ia nulidad

del acto administrativo y de los actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a ro dispuesto por er articuro 213' der TUo de ra Ley de procedimiento Administrat¡vo General

sedispone: '213.1Eniuáquieradeloscasose,iumeradosenelarttiuto10,puededeclararsedeofrciolanulidad

de los actos administrativos, aun cuando ha@ quedado frrmes,¡r'empre que agravien.el interés público o

resionen derechos runoimentates.213.2 ta'iur¡oao de oficio soro puede ser decrarada por el funcionario

jerárquico supeñor a qiá exp¡dió el actoqrc rá invalida. si se frafara de un acto emitido por una autoñad que
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no esfá sometida a subordinación jerárquica, ta nulidad es dxlarada por resoluciÓn !e!ytilmo 
funcionario'

///..tlf ,en consecuenc¡a ná¡ünooáe evidenciado la lesión delderecho fundamenhl al debido procedimiento

administraüvo ,o*rpono, á*nrrr la nulidad de actuados y retrotraer el procedimiento administnativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que, respecto al agravio al interés público, debemos señalar que la administración al momento de instruir el

procedimiento administrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de las

normas y reglas del procedimiento administnativo establecido, en la medida que elcumplimiento de estas importa

, presente en el ejercicio de las funciones del Poder asignadas a la administraciÓn. En sentido

ministnación encargada de la instrucciÓn de los distintos Procedimientos administrativos, ProPios

v atribuciones, emite actos administrativos que no cumPlen con su requisito de validez Y

eldebido procedim iento administrativo, se genera una situación inegular, Puesto que este acto está

reñido con la legalidad, Y Por ende, agravia el interes público, requisito indispensable Para la declaraciÓn de

nulidad del mismo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opinión Legal N. }2I3-2022-GAL-MDSS de fecha 26 de mayo del2022,el Gerente de Asuntos

Legales de la entidad opi,üporqrá se decrare. rá Nulidad de oficio de la ResoluciÓn Gerencial N" 0205-2021-

GSCFN-MDSS y retrotraer el presente expediente hasta donde se expida de manera. conecta el inicio del

procedimiento administrativo sancionadoren *ni..r.n.ia, declarar la nuiidad de la referida resoluciÓn gerencial

y de los actuados nastá-n áiápa senauda, debiendo la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

í{otificaciones de la entidad emitir un nuevo acto administrativo;

eue, conforme a lo expuesto y analizado en el expediente administrativo, se ha generado una omisión en

contiavención a lo dispuesto por el articulo zssJoettuo de la Ley de Procedimiento Administrativo General, io

que implica que presuntámánte existiría una inconducta funcional por parte de los servidores de la entidad por

cuanto debieron nauer áávertido la ausencia del acto administrativo que dé inicio al procedimiento administrativo

sancionador, ,n aonrrarancia conforme a la normatividad vigente, conesponde remitir los actuados a la

secretaria Técnica oe pioceo¡mientos Administrativos Disciplinarios de la entidad para que conforme a sus

atribuciones proceda a evaluar si los hechos materia de pronunciamiento ameritan aperturar un procedimiento

disciplinario óontra los servidores o funcionarios responsables;

eue, conforme a ro dispuesto en ra opinión Legar se ha- cunsado comunicación mediante carta a los

administrados, los cuales han sido válidamente noüfñados conforme a las constancias de notificación que obran

en autos, sin que rrasta ta iácrrá hayan absuerto traslado a la comunicación cursada conforme a lo dispuesto pr

eITUO de la Ley oe proceoimi.nto nornini.trativo Generalque expresamente en el articulo 213.2'tercer pánafo

requiere la necesidad de correr traslado a los administrados respecto a los pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 0s dias, rin qr. r. .urán.i. o. la absolución pueda impedir la prosecuciÓn del t¡álite administrativo,

corresponde .n .onr.üác¡a ámit¡r pronunciamiento respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, deldebido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena teproiedimántal, coiesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran án áiáipeo¡.nte administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

las mismas que tienen rrrt .tó conforme a las facultádes delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscriben;

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad,

Gerencia de Asuntos ¡.gár[i, v oá.o.to*ioao ü¡n ra rey orgánicaoe Municipafidád es,Ley 27972, Texto Único
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ordenado de la Ley 27444 aprobado por Dryreto supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de organización y

Funciones de la Municipá¡ááo ói.t¡táioe san sebástián aprobado por ordenanza Municipal N' 022-2021-

MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUC¡óN GETENCiAIN'0205-2021-GSCFN-MDSS

de fecha 22 de diciemb" oJ zozr por vulneración del articulo 10" numeral 1 del ruo de la Ley de Procedimiento

Administrativo Generat ó.."t0 süp"mo No 004-201g-JUS y de los actuados en el expediente administrativo

hasta la etapa en que se emita et acto administrativo que inicié instrucción del procedimiento sancionador el cual

deberá ser válidamente noimcroo a los aom¡nistLoos en los domicilios fijados en autos para tal fin,

consecuentemente RETROTRAER el presente procedimiento administrativo hasta la emisión de dicho acto

administrativo.

ARTrcuLo SEGUNDo. - NorFrcAR ra presente Resorución a ALrpro CHARA HUAMAN en el inmueble

ubicado en ApV Virgen de g.ten c-g, distrito de san sebastián, provincia y región der cusco, encomendando

dicha labor a n eerencia ásFiscalizaóión, seguridad ciudadana y Notificaciones de la entidad'

ARTlcuLo rERcERo. - N9TIFICAR el presente acto administrativo ala Gerencia de seguridad ciudadana,

Fiscatización y ttotincacion;; ¡; i; Milicipalidad Distrital de san sebastián, pana los fines que conespondan

conforme a lo señalado en la presente resolución'

ART¡cuLo cuARTo. - REMIT|R los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el

secretaric técnico Oe fa ComiiiOn Oe proce¿imientos Administrativos Disciplinarios realiry las investigaciones

conespondientes respecto á tá posiule incidencia de responsabilidad administrativa en los hechos detallados en

h ;Ñ;t ieiotuc¡ón, remitienbo bs actuados a folios 40'

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos' la publicación de la

presente Resolución .n J portár lr,rt¡tucional wr,trw.munisansebástián.gob.pe de la Municipalidad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REG¡STRESE, COMU N|QUESE Y CÚ MPI.ASE

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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